
MINISTERIO DEL TRABAJO 

EXTRACTO DE CITACIÓN POR LA PRENSA

TRÁMITE: VISTO BUENO N° 266986-2018
ACTOR: ABG. JÓSE MIGUEL SALGUERO QUEZADA, PROCURADOR JUDICIAL DEL 

SEÑOR SEGUNDO FELIX CAMACHO VILLALTA P.L.D.Q.R. EN LA COMPAÑÍA 
PLUS SERVICES S.A. CORSERVIPLUS

CAUSAL:  NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 172 DEL CÓDIGO DEL TRABAJO.
ACCIONADO:  JANINA VANESSA PULGARIN ARTEGA

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y SERVICIO PÚBLICO DE GUAYAQUIL.- INSPECTORÍA 
PROVINCIAL DEL TRABAJO DEL GUAYAS.-
Guayaquil, 26 de abril de 2018.- A las 09H32.- En virtud de la providencia que antecede 
dictada en Guayaquil, 26 de abril de 2018, a las 08h50, donde se ordena emitir el extracto de 
citación por la prensa como en efecto se lo hace. La parte actora manifiesta bajo juramento 
que le e imposible determinar la individualidad o residencia de la trabajadora accionada JANINA 
VANESSA PULGARIN ARTEGA, así como también ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 56 numeral 2 del Código Orgánico General Procesos. Se dispone que la señora JANINA 
VANESSA PULGARIN ARTEGA se la cite mediante este extracto de citación por la prensa de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 56 numeral 1 (ibidem), haciéndole saber a la señora 
JANINA VANESSA PULGARIN ARTEGA que tiene veinte días para dar contestación a la solicitud 
de Visto Bueno planteada en su contra siendo su obligación señalar casilla judicial para futuras 
notificaciones, tiempo que empezara a discurrir a partir de la publicación de este documento 
por la prensa. Téngase en cuenta el correo electrónico jsalgueroabogado@hotmaiI.com señalado 
por la parte actora, así como la autorización conferida a su Abogado Patrocinador.- CÍTESE, 
NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- f) Abg. Lourdes Silva Santiana, Inspectora Provincial del 
Trabajo del Guayas.- Lo que comunico para los efectos de ley.-

ABG. LOURDES SILVA SANTIANA
INSPECTORA PROVINCIAL DEL TRABAJO DEL GUAYAS 

May. 07-08-09 (213014)

REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DEL TRABAJO

DIRECCIÓN REGIONAL DEL TRABAJO Y DEL SERVICIO PÚBLICO DE GUAYAQUIL
EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN

TRÁMITE: SOLICITUD DE VISTO BUENO N.° 269515-2018
CAUSAL: NUMERAL 1 DEL ART. 172 DEL CÓDIGO DEL TRABAJO
ACTOR: COMPAÑÍA PROGECON S. A.
EN CONTRA: Sr. ESTUARDO AGUSTÍN PALADINES ROMÁN
DIRECCIÓN REGIONAL DEL TRABAJO Y DEL SERVICIO PUBLICO DE GUAYAQUIL.- INSPECTORIA DE TRA-
BAJO DEL GUAYAS.- Guayaquil, 23 de abril del 2018 a las 11H56.- En conformidad con lo establecido en el 
artículo 545 numeral 5 del Código del Trabajo y el resorteo reglamentario que antecede, AVOCO conocimiento 
de la solicitud de VISTO BUENO N.° 269515-2018, planteada de conformidad a la causal 1 del Art. 172 
del Código del Trabajo, presentada por el señor WILSON SAMANIEGO SERPA, en su calidad de GERENTE 
GENERAL de la compañía PROGECON S. A., en su calidad de empleadora, en contra del señor ESTUARDO 
AGUSTÍN PALADINES ROMÁN, en su calidad de trabajador. EN LO PRINCIPAL: 1) La solicitud por reunir los 
requisitos de ley se la admite a trámite; 2) Al amparo en lo que señalan los artículos 183 y 621 del Código 
del Trabajo, y en virtud de que a parte actora ha presentado los requisitos de procedibilidad necesarios, como 
el certificado emitido por el ministerio de Relaciones Exteriores y movilidad Humana, mediante oficio Nro. 
MREMH-CZ8-GUAYAQUIL-2018-2866-O de fecha 16 de abril del 2018, mediante el cual se verifica que la 
parte accionada no posee registro consular en el exterior, así como la Declaración juramentada celebrada 
ante la Notaria Pública Abg. Cecilia Paulina Calderón Jácome, Notaría Décima Sexta del cantón Guayaquil, 
mediante el cual expresa bajo la solemnidad del juramento, que le es imposible determinar el domicilio indivi-
dual o residencia del trabajador accionado y que ha efectuado todas las diligencias necesarias para tratar de 
ubicar al trabajador, como acudir a los registros de público acceso; se ordena, de conformidad con el numeral 
1 del Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos, emitir el correspondiente extracto, a fin de notificar 
al señor ESTUARDO AGUSTÍN PALADINES ROMÁN, mediante tres publicaciones, en fechas distintas, en un 
periódico de amplia circulación del lugar; de no haberlo, se hará en un periódico de la capital de la provincia, 
así mismo de amplia circulación y si tampoco hay, en uno de amplia circulación nacional, donde se le hace 
saber al trabajador, que tiene que dar contestación a la solicitud de Visto Bueno planteada en su contra siendo 
su obligación la de señalar casilla judicial para futuras notificaciones.- Transcurrido VEINTE DÍAS desde la 
última publicación, comenzará el término que tiene la parte accionada para contestar la Solicitud de visto 
bueno, conforme lo determina el Art. 151 del Código Orgánico General de Procesos. Con su contestación o en 
rebeldía, realícense las investigaciones de conformidad con la ley; NOTIFÍQUESE.- f) Abg. Ligia Castillo Briones, 
Inspectora del Trabajo del Guayas.-

ABG. LIGIA CASTILLO  BRIONES
INSPECTORA DEL TRABAJO DEL GUAYAS

(213145)


